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(Procede de la Patente de Invencidn
387.127).
i | - | |
. correspondiente a la solicitud de concesién de un_
. MODELO DE UTILIDAD
Y SOLICITANTE: . D... AURELIO. ZORITA PASTOR.........oo.. /. "
e, RES'DENC‘A: . PEDREG‘AILEJO(M&J.&S&).C/. : Qetavio .
o Picon, L e e e
e ENUNCIADO: . DISRQSIRIVQ.. DB EXTRACCION. Y. FILTRADO .
| DE GASES DE ESCAFE.
Prioridad: Patente ... ... ... ... ...¢° el
anit. -
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El Estatutg;vigente sobre Propiedad.Induétrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de ;as invenciones de tipo induétrial que tienen(por?
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiéndoi
por con?iguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos} instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitﬁd de conceptos previstos como patentables, ha llevado.
al legiélador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraciéntconQ_
tenida %n dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no:
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuﬁrimieg_ :
tos de fipo cientifico (Arte., 47). "“5,:f.ﬁ“;

:El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recbgiéndo’h
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterlo
legal de Que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a o
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl
nitiva que constituyan una mejora sustanclal sobre lo ante
riormente conocido.

" Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, gue la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, cobstituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=
Jora electiva y precisamente couprendida entre las euunciaw
das por la Ley como patentables, (Arts., 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935), ’
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nsta invencidn, tiene por obaeto y flna-
lidad el suprimir la contaminacién o polucibn atmosférica
por medio de la extraccidén forzada y su filtrado de los ga-
ses queﬁados tbxicos residuales producidos por la igniéién.
de la mézcla carburante, en los motores de combustibén inter
na, y al mismo tiempo un mejor funcionamiento y redimiento
Yy menorédesgaste de los motores.

: Descripcidn.- Actualmente en los.moéorés:
de combustibn interna, durante su ciclo de trabajo,en”el —I
tiempo éenominado de escape o expulsidén de los gases quef w
mados tbxicos residuales producidos por su combustiéh, la
salida él exterior de estos gases gquemados, esté céﬁfiada,f-
al recorrldo ascendente del émbolo en el clllndro. En esta’
fase la vélvula denominada de escape se mantlene ablerta,:i
al llegar el émbolo a su punto muerto superior, y cerrarse“
automAticamente esta vAlvula de escape, quedan retegldos'ﬁv
parte de estos gases quemados en la cavidad denominada - |
clmara ée explosibén ya que no existe procédimiento éue_efég
the la expulsién o barrido total, por lo que en el siéuiente
tiempo o;fase de su ciclo de trabajo denominado de!admisién,
al peneﬁrar en el cilindro durante la carrera descendente
del émbblo, la mezcla carburante limpia y nueva, se encuen-
tra con parte & los gases quemados que quedaron retenidos )
por lo que el rendimiento y potencia de lous mdnres no es
perfecto e idéneo, al funcionar con un elemento productor
de enorgla, compuesto de mozcla carbwvante en parte limpia
y pura éue se une a los gases quemados que quedaron reteni-
dos, ¥ no fueron expulsados en su totalidad. Este es el mo-
tivo de la formacibén de las denominadas carbonillas, que se

producen por la condensacién de los’alquitranes, humos y -
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después. de su endurecimiento, se convierten en particulas g

frigerante y lubricante, estas particulas abrasivas de car-

‘frlCClél

_critas,%ei £ iltrado de ks gases quemados

A en su punto muerto superior, después de efectuadala -

que se adh¥ren a

hollin, residuos de los gases quemados,
las cabezas de los dmbolos, cavidads de las célmaras de ex-
plosibn, cabezas y gufas de vAlvulas, y a los electrodos dsg

las buaiav de ignicibn. Estas carbonlllas, al des1ntegrarse

polvo abrasivo con efectos de lijado ¥ desgaste'en'todoslgs

mecanismos del motor, ya que al integrarse con el aceite re<q |

bonilla' desintegrada descomponen la accibn lubrificgntej

de este¥aceite, sometiendo a todas las partes mecénicas en|

a un lijado, que es consecuencia de un'desgasté'

prematuro. Al ensuciarse y cargarse de carbonlllas 1os elecf’

trodos db las bujfas de ignicibdn, la chispa no es perfecta, ﬂi

produ01cndo combustibdn defectuosa, y los asientos- de las‘f
vllvulas
No es posible, en estas condicioneS des4

téxdcos, que al-

salir al exterior producen la contaminacibn atmosférica, yd

que la intercalacién en cualguier tramo de la condﬁcciénéb
salida de estos gases quemados de equipos, unidades 0 dispdg
sitivos. de filtrado, produce el denominado ahogo de lbs mg
tores p§r 1la retencibn de gases quemados por acumulacidn y

estancamiento al no disponer de salida completamente libre.

L1l dispositivo de extraccibén forzada y fil-

trado de los gases quemados tbéxicos en los motores de comby

tién interna objeto de esta solicitud consiste en lo siguen

El la l&mina de dibujos que se adjunta eq-

tan reprcczentados en la fig. 1, un esquema de motor de com-

bustidn interna en scccibn, en la que se observa el émbolo

se deterioran con lo que su cierre no es perfectod:

e

Se=

S
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carrera ascendente en su cilindro, en el tiempo de.su ci=
clo de trubajo denominado de escape o expulsibn de los ga-
ses quemados, y la vllvula de escge B, que se ha manteni-
do abie%ta durante este tiempo en su momento de cierre, por
la que ban salido totalmente todos los gases quemados tdxi-
cos residuales, quedando totalmente vacia la cavidad de la
cémara ﬁe explosidn C. Los gases quemados representados en
su reco?rido de salida por las flechas D, son extraidos -
constantemente durante el funcionamiento del motor por la uﬁ;'i
dad ext?actora formlamente (fig. 2) y pasan impulsadoé a |
depositérse en el recinto silencxor (fig. 3), que.ademés
de su comeido silenciador, se convierte en depésitd»cbnte—'
nedor réccptor v regulador de los gases E quemados j'fé-‘-
xicos résiduales, Que pasan sepguidamente a una priméralni—
dad o dispositivo de filtrado (fig. 4) compuesta deielémenL."'
tos recambiables F. En esta unidad de filtrado se retienen
los proﬁuctos gaseosos més pesados como glquitranes humos 
hollin,}carbonillas, etc., pasando a un segundo, tercero o
més filtrados en la unidad de absorcibn (fig. 5) forméda -
por eleﬁentos recambiables G. En esta unidad de filtrado,
destinaﬁa a la total degradacibén y eliminacién de los ga-
ses propiamente nocivos y tbxicos, son filtrados lés.gases
causantes de la contaminacidn atmosférica, entre ellos el
monéxidg de carbono, carburos de hidrbgeno, ahidbido sul-
furoso,: éxidos de carbono, benzopireno etc., saliendo al -
exterior los gases H, finalmente inocuos, exentos de toxi-
cidad tbtalmente limpios.
VENPAJTAS
12, Se suprime la contaminacibén o polu-

cibén atmosférica producida actualmehte, por los gass que-




10

25

30

mados tbxicos que expulsan los motores de combustién inter-
na al someterlos a filtrados.
2¢, La extraccién forzada de los gases
quemadés en los motores de dombustiﬁn interna; facilita : .
su filﬁrado, evitando su &hogo por estancamientoly rétehrﬁ{
¢idn. r -
32, El rendimiento y potencla de. 1os mo-
tores aumenta con el mismo consumo de carburante.a}3[
1 42, Los motores tienen un menor desgaste
! |

v son mhs silenciosos. S : ‘ﬁﬂifj,ﬂ

. . EaN "
. . 1
' R " "

' 52. Se suprimen las carbonlllas. :i,i Q 
' 62. Los aceites refrlgerantes y iubrlfl-“ ’
cantes{ no se ensucian con las carbonillas y efectuan megor'ﬁ'
su 1abor lubricante teniendo mayor tlempo de utilldad.

Como es natural la situacibdn de las unida-

des o disp031bivos de extraccibdn y flltrado, pueden unos
¥y otros indistintamente estar colocados, . .antes o después :‘
del gllgnciador, ya Que la egperlmentaclén seré determlnan-
te,'en.ia conveniencia de la situacibén de estos elemenxos ‘
en el tcayecto hermético desde la salida inmediata de las -
vélvulas de escape hasta su salida definitiva al exterlor de
los gases quemados ya filtrados. |

: Los gases quemados salen a altatempera—
tura deisu inmediata salida de las vAlvulas de escape y -
hay que%disponer el proceso de su filtrado de forma que tan
to los filtros como la unidad extractora no puedan ser déﬁé~
dos por;el‘calor. 81 fuera necesario, se colocaria todo el
sistema:después del silenclador disponiendo un recorrido que

denominado seria de enfriamiento anterior a la extraccién y

al filtrado. !
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁés alteraciones, basadas siempre
en los{principios fundamenta;es de la idea, que son en esen
cia loé que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre ?ropiedad Industrial, establece'como no patentables,
en su épartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
propor¢ciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ elscriterio del legislador en el sentido de que paten-~
tada u@a idea que pueda dar lugar a una realidadlprécﬁica
e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella parg; a 1
pratexﬁo de haber introducido ligeraé modificaciones, pré—
sentaria como nueva y propia. A

- Este principio, en cuanto al alcance de la prdtecj
cibn del objefo patentado se refiere, se.halla conf;rmadoi
por numerosas Sentencias del Tribunal Su?remo, y entre —; ‘
ellaa,jcomo mds terminantes, en las de fechas léide détuﬁre
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Eétablecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitﬁd que debe darse & la protaccibén solicitada, se re-
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con: lo qué se establece en el Gltimo pérrafo del apar~
tado tércero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{i
148 novedades que 8e desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resﬁmén, el privilegio de éxplotacién exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes: '
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12, DISPOSITIVO DE EXTRACCION Y FILTRADO
DE GASES DE ESCAPE, especialmente destinado a motores de
combustibdn interna, que se caracteriza porgue los gases
residuéles de la combustibdn son forzadamente arrastrados
hacia ﬁn aspirador desde donde se impulsan hacia el silen—‘
c1ador, en combinacibédn con el cual existen filtros recam—
biables en los que son retenidos los residuos de mayor peso h

siendO'enviados posteriormente los gases, & otros filtros,’

en los.que paulabinamente se obtiene la degrada016n de ga-‘

ses téxlcos, siendo herméticas todas las conducclones desde

£

la cémara de exp10516n del correspondiente cilindro hasta 1

sallda-a la atmﬁfera.. | N

: 22, Se reivindica por Gltimo como obaeto

sobre el que ha de reaer el Modelo de Utilidad que 56, SOll- s

cita: DI SPOSITIVO DE EXTRACCION Y FILTRADO DE GASES' DE ES-'

CATE. u'
Todo conforme queda deécrito ¥ reiﬁindiQ

cado en la presente memoria descriptiva que consta de ocho

péglnas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 9 de enero de 1,971
BERNARDO UNGRIA
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FIG.5.

FIG. 4.

FIG. 3.

FIG. 2.
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